	PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN LA ENAJENACION MEDIANTE CONCURSO PUBLICO DE LA PARCELA MUNICIPAL G-2 DE LAS RESULTANTES DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR 12 “ERAS DEL PRADILLO” DE LAS NN.SS. DE PLANEAMIENTO DE LA LASTRILLA


PRIMERA.- Consideraciones generales.

Con el fin de dar cumplimiento a la ejecución del Presupuesto de 2009 y garantizar la puesta en el mercado de suficiente suelo para la construcción de vivienda protegida en función de la demanda existente, el Ayuntamiento de La Lastrilla, ha decidido proceder a la enajenación de una parcela de su propiedad municipal, cuyo destino es la construcción de viviendas protegidas. 
SEGUNDA.- Objeto del contrato.

Es objeto del contrato la enajenación o venta mediante concurso público, procedimiento abierto, de la parcela de propiedad municipal números G.2 , resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector 12 “Eras del Pradillo” de las NN.SS. de Planeamiento de La Lastrilla, aprobado definitivamente mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 9 de febrero de 2007, con el objeto de que se construya en la misma viviendas protegidas de Castilla y León, según la tipología señalada en el planeamiento aprobado.

El adjudicatario estará obligado a vender las viviendas a las personas que resulten seleccionadas en aplicación del baremo aprobado por el Ayuntamiento de La Lastrilla. Así mismo, solamente estará obligado a la ejecución de aquellas edificaciones necesarias para acoger las viviendas suficientes para quienes resulten destinatarios de las mismas en base al citado Baremo.

La descripción individualizada de la finca objeto del concurso público, es la siguiente:

“PARCELA G.2 DE LAS RESULTANTES DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR 12 “ERAS DEL PRADILLO”: 

Descripción: "Parcela en término municipal de La Lastrilla, sector 12 “Eras del Pradillo”, de forma trapezoidal, con una superficie de 5.154 m2, que linda al Norte con terrenos fuera de la Unidad, en seis tramos rectos de 15,48 m/l; 12,27 Mm/l; 12,81 m/l; 22,14 m/l; 11,03 m/l y 11,28 m/l respectivamente; al Sur con calle de nueva apertura en dos tramos, el primero recto de 20,67 m/l y el segundo curvilíneo de 24,16 m/l; al Este, con la parcela G.3, en línea recta de 71,92 m7l, y al Oeste, con la parcela G.1 en línea recta de 86,72 m/l.

Parámetros Urbanísticos.- Superficie parcela 5.154 m2 suelo. Superficie edificable 4.123,20 m2 – por error material en el Proyecto de Reparcelación, figuran 4.132,20-, altura máxima a cornisa 6,75 metros; ocupación máxima 58%, retranqueos: 3 metros a fachada o viario público; 4 metros A fondo o testero y 2 metros a laterales. Tipología edificatoria: Residencial Adosada. Sótanos y semisótanos permitidos. Número máximo de viviendas: 21.

Título.- Adjudicada al Ayuntamiento de La Lastrilla (Segovia), en pleno dominio por el proyecto de Reparcelación de la UE-12, que será aprobado por el Ayuntamiento de La Lastrilla (Segovia), como parcela adjudicada en virtud de la cesión obligatoria y gratuita del 10% del aprovechamiento lucrativo, no susceptible de apropiación privada.

Cargas de nueva creación.- Libre de cargas.

Inscripción registral: Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de Segovia, al tomo 3972, libro 95, folio 201, finca 5924, inscripción 1ª. Así mismo figura inscrita en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos con el número 1-1-0022,  como bien patrimonial.

TERCERA.- Precio del contrato.
El precio del contrato, que no es mejorable al alza ni a la baja será el siguiente: DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO  (281.570,48 €).
Dicha valoración se corresponde con el precio fijado en el informe emitido por el arquitecto asesor municipal. En dicho importe no está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que será repercutido al adjudicatario del concurso, según el tipo que proceda legalmente.

Dicho precio, que se abonará en la forma que establece la cláusula décima del presente pliego de cláusulas.

El precio máximo de venta de las viviendas construidas sobre las parcelas objeto de transmisión será el vigente en la fecha de calificación provisional .

CUARTA.- Fianza provisional y definitiva.
Los licitadores deberán constituir fianza provisional equivalente al 3% del tipo de licitación previsto en el presente pliego.

En el caso de resultar adjudicatarios deberán presentar fianza definitiva equivalente al 5% del precio de remate.

Las fianzas constituidas por quienes no resulten adjudicatarios serán devueltas a los mismos una vez adjudicado definitivamente el solar.

La constituida por quien resulte adjudicatario quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones correspondientes hasta la formalización de la escritura de compraventa.

QUINTA.- Capacidad para tomar parte en el concurso.
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes debidamente autorizados las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar con las Administraciones Públicas recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público.

La presentación de proposiciones implica para el licitador la aceptación incondicional de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúna cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración.

No podrán tomar parte en la misma aquellas Entidades y personas jurídicas que se encuentren incursas en cualquiera de las causas de incapacidad o incompatibilidad señaladas en la Ley 30/2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público, ni los declarados en suspensión de pagos, quebrados y concursados no rehabilitados en la fecha de publicación de esta convocatoria.

A las personas jurídicas extranjeras, les será de aplicación las normas que rigen las inversiones de capital extranjero en España, así como todas aquellas que sobre esta materia se encuentren vigentes en el momento de anunciarse la convocatoria del concurso.

SEXTA.- Convocatoria, plazo y lugar de presentación de las proposiciones.
La convocatoria del concurso para la enajenación de las parcelas se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que se puedan utilizar otros medios complementarios que garanticen su publicidad, quedando el futuro adjudicatario obligado al pago de los anuncios de la convocatoria.

Las proposiciones para tomar parte en la presente contratación se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de La Lastrilla, dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación, que será publicado en el BOPS, en el perfil del contratante, finalizando el plazo de presentación de ofertas a las 14 horas de la indicada fecha.

Las proposiciones podrán también ser enviadas por correo con los requisitos y justificación exigidos por la legislación aplicable en materia de contratos a la dirección indicada anteriormente, en cuyo caso el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al Ayuntamiento de La Lastrilla, la remisión de la oferta mediante fax o telegrama en el mismo día, en el que se consignará el titulo completo de la convocatoria a la que se presente y el nombre del oferente. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si la misma es recibida con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos los diez días naturales siguientes desde la recepción de la comunicación sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida, y podrá procederse por la Mesa de Contratación a la apertura de las plicas efectivamente presentadas en plazo.


SÉPTIMA.- Formalización de las propuestas.
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, que deseen tomar parte en el concurso público de las indicada finca, se presentarán en dos sobres, separados con las letras A y B, todos ellos cerrados y firmados por el licitador o persona que lo represente, con el título "Concurso público para la enajenación de la parcela municipal G.2 del Sector 12 “Eras del Pradillo” de La Lastrilla", haciendo constar, en cada uno de ellos, su respectivo contenido y el nombre del licitador así como su correspondiente C.I.F. o N.I.F., en su caso.

1.- SOBRE A: llevará el subtítulo "DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA". 

1.1 Se incluirán los siguientes documentos:

1.1.1. Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad de obrar del oferente: se acreditará mediante la escritura de constitución y modificación, en su caso, inscrita en el correspondiente registro oficial. En los casos de personas físicas agrupadas en Comunidad se presentará, de todos y cada uno de los comuneros, fotocopia debidamente legalizada o compulsada del D.N.I. para los españoles, pasaporte, autorización de residencia y permiso de trabajo, para los extranjeros de estados no pertenecientes a la Comunidad Europea o documento que acredite su personalidad según la legislación del país respectivo, para los extranjeros pertenecientes a alguno de los países integrantes de la Comunidad Europea.

1.1.2. Documentos que acrediten en su caso la representación: Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentaran poder bastante al efecto y fotocopia de su D.N.I. o del que, en su caso le sustituya. Si fuera persona jurídica el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando proceda con arreglo a lo dispuesto en el art. 94 del Reglamento regulador de este Registro.

1.1.3. Declaración responsable de que el ofertante no está comprendido en ninguna de las prohibiciones contenidas en la normativa de Contratación aplicable a las Administraciones Públicas, así como las previstas en los artículos 221, 1263, 1459 y 1914 del Código Civil.

1.1.4. Declaración, según Anexo I, responsable de que el licitador no está incurso en los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; de las Ley 12/1995, de 11 de marzo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, ni de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

1.1.5. Obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social.

El cumplimiento de dichas obligaciones se acreditarán mediante declaración responsable de hallarse al corriente en el pago, con los requisitos establecidos en la legislación aplicable.

El licitador propuesto como adjudicatario, deberá aportar, salvo que ya lo hubiere presentado en el sobre A de documentación administrativa, en el plazo máximo de 5 días hábiles, las certificaciones que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

1.2 Son causas de exclusión: la no acreditación de la capacidad de obrar y de la constitución de la fianza provisional.


2.- SOBRE B: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, ECONOMICA Y COMPLEMENTARIA.

El sobre B, que llevará el subtítulo "documentación técnica, económica y complementaria", se presentará incluyendo en el mismo toda la documentación gráfica y escrita tal y como a continuación se señala :

Toda la documentación escrita se presentara en formato DIN A4 a una cara con un máximo de 100 hojas. Se encuadernará en dos cuadernillos, uno incluirá los puntos 1, 2, 3, 4 (memoria descriptiva y de calidades, estudio bioclimático y condiciones o mejoras) y otro con el punto 5 estudio económico y financiero.

Toda la documentación se presentara en un único soporte informático CD​Rom (formato Excel para Cálculos económicos o Cuadros de superficies y formato DXF o DWG compatible con Autocad 2000 para planos. Se presentarán con todas las referencias externas).

Las dos primeras hojas del primer cuadernillo (memoria descriptiva) serán, primero Anexo I de superficies y segundo hoja resumen de mejoras propuestas, debiendo ambas hojas ir firmadas por Arquitecto y Promotor.

1. MEMORIA DESCRIPTIVA del Proyecto justificativas de las soluciones adoptadas y exposición de los aspectos fundamentales de las características generales del Proyecto, a nivel de anteproyecto, incluyendo boceto fachada; plano de plantas y secciones de distribución de viviendas, tipo y calidad de los materiales, unidades de obra que se consideran para la calidad de las viviendas y modelos y marcas de cada una de ellas así como cuadro de superficies de cada una de las viviendas con expresión de las superficies útil y construida correspondientes a cada una de las plantas del edificio con los distintos usos (garajes, trasteros, locales, cuartos de instalaciones, etc.). Los cuadros de superficie se presentarán por usos y plantas y en el caso de las viviendas se desglosará en espacios comunes del edificio. (A tal efecto, deberá cumplimentarse la ficha que se acompaña como anexo I de la documentación del Concurso).

2. MEMORIA DE CALIDADES con definición de la clase y calidad de los materiales, elementos constructivos, acabados e instalaciones, de forma que queden perfectamente identificados. La relación incluida en la memoria de calidades será la que sirva para la redacción del Proyecto de ejecución objeto de calificación provisional, no admitiéndose modificación alguna salvo caso de fuerza mayor estimada por el Ayuntamiento de La Lastrilla, y en dicho caso, la modificación que podrá admitirse lo será de un elemento por otro de idénticas características, técnicas y económicas.

3. ESTUDIO BIOCLIMATICO, que habrá de resumir el conjunto de las soluciones definidas para el comportamiento bioclimático y energético de la edificación.

4. CONDICIONES O MEJORAS, de cualquier tipo propuestas por los concursantes referentes al precio final de venta.

5. ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO comprensivo de los costes totales de la promoción, medios de financiación, precios de costes y de enajenación de cada futura unidad registral independiente y documento resumen; así como cuadro de superficies útiles y construidas de cada una de las plantas del edificio con expresión del precio de venta de cada unidad registral independiente.

Asimismo deberá incluir propuesta de precio final de enajenación de las viviendas y anejos vinculados, posibilitando un mayor beneficio en el futuro comprador de la vivienda.

Toda la documentación gráfica se presentará en dos paneles DIN Al y contendrá:

Los planos de plantas, secciones y alzados, acotados y a escala. Cada planta incluirá las superficies útiles de todos los habitáculos, grafiadas en su interior.

Desarrollo de las tipologías de las viviendas y todos aquellos cuadros y esquemas que ayuden a la comprensión de la propuesta.

6. OFERTA ECONÓMICA.- Se presentará según modelo recogido en Anexo II, no siendo susceptible de ser mejorado ni al alza ni a la baja, tal y como se recoge en la cláusula tercera de este pliego.
OCTAVA.- Criterios que han de servir de base para la valoración y adjudicación  de las propuestas presentadas. 

Para la valoración del Concurso de enajenación de la finca se establecerá una calificación de las distintas ofertas basadas en las siguientes puntuaciones máximas:

VALORACIÓN DEL CONCURSO.

Los elementos de valoración a considerar en el concurso son los siguientes:

A.-
SOLUCION ARQUITECTÓNICA, CONSTRUCTIVA Y TÉCNICA EN GENERAL.

HASTA UN MAXIMO DE 75 PUNTOS.

La mejor solución técnica con especial atención a:

La definición de características y calidades de elementos constructivos, acabados e instalaciones, teniendo en cuenta la utilización de soluciones constructivas sencillas que simplifiquen el mantenimiento del edificio y su menor envejecimiento.

Se valorará especialmente lo siguiente:

Al .-
HASTA 10 PUNTOS.

La mejor relación de superficie útil/superficie construida referida al espacio ocupado por las viviendas y accesos a las mismas. 

A2.-HASTA 2 PUNTOS.

Entrega de locales comunitarios de más de 30 m2 de superficie útil real completamente acabados, situados en planta baja o alzadas.

A3.- HASTA 1 PUNTO.

Utilización en todas las puertas interiores de las viviendas de ancho libre igual o superior a 0.80 metros (hoja 0.825, en caso de existencia de 2 aseos, se admite uno con ancho inferior).

A4.-
HASTA 50 PUNTOS

Se valorará la solución de habitabilidad de las viviendas y soleamiento de las mismas, la estética del conjunto, la solución adoptada para los espacios comunes y nivel de acabado.

Asimismo se tendrán en cuenta las dotaciones extras de la edificación e instalaciones no obligatorias que se proyecten, en particular aquellas que tengan relación con la mejora en la respuesta bioclimática y reducción de consumos energéticos, incluida el agua. Balance energético del edificio de acuerdo a la propuesta planteada.

La funcionalidad de las viviendas y anejos vinculados, solución de conjunto del edificio y espacios comunes. Tipología de viviendas, (flexibilidad, orientación de las distintas piezas habitables, distribución general, superficies de piso, etc.) (Hasta 20 puntos).Servicios comunes, ubicación y tipología de núcleos de comunicación, accesibilidad y diseño de la planta baja (portales y patio comunitario) así como la circulación de sótanos y su acceso desde las viviendas. (Hasta 10 puntos).

Imagen del edificio, resolución de fachadas (Hasta 10 puntos).

Aspectos bioclimáticos (Hasta 8 puntos).

Definición del anteproyecto, grado de precisión de la documentación entregada. (Hasta 2 puntos).

A5.-HASTA 2 PUNTOS.

Mejoras en las calidades constructivas de las diferentes partidas de obra.

A6.- HASTA 5 PUNTOS.

Se valorara la accesibilidad a los patios y urbanizaciones privadas de la manzana así como su calidad y todos aquellos elementos que mejoren su uso, entre ellas por ejemplo instalaciones deportivas,...etc.

A7.-
HASTA 5 PUNTOS

Otras mejoras que no aparecen recogidas en los puntos anteriores que afectan al diseño, funcionalidad y las calidades constructivas de las diferentes partidas de obra, pensando en el futuro comprador de la vivienda protegida.

B.-
ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO HASTA UN MAXIMO DE 25PUNTOS. 

Se valorará atendiendo a los siguientes parámetros:

B-1
Hasta 20 puntos.

El más completo y adecuado estudio económico-financiero de la promoción, incluyendo, todos los costes detallados; su relación, claridad y coherencia con el cuadro de superficies útiles y precios de venta de cada unidad registral independiente.

Adecuación y coherencia del coste de ejecución material con las características y calidades de elementos constructivos, acabados e instalaciones propuestos.

Se valorará especialmente los medios de financiación utilizados, costos totales de la promoción, así como precios de costes y de enajenación de cada futura unidad registral independiente, desde el punto de vista del futuro comprador de la vivienda protegida.

B-2.-
Hasta 5 puntos.

Mejor propuesta de precio final de enajenación de las viviendas y anejos vinculados, dado que los establecidos por la legislación aplicable son los máximos posibles.

Se excluirá toda propuesta que incumpla la normativa aplicable cuando la subsanación del incumplimiento implique una modificación sustancial respecto a la solución propuesta o las condiciones de la oferta.

NOVENA.- Apertura de proposiciones y Adjudicación

La Mesa de Contratación, en acto interno, calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma contenidos en el sobre "A", y si observare defectos materiales en la documentación presentada podrá conceder si lo estima conveniente un plazo no superior a tres días hábiles para que el licitador subsane el error, a excepción de la garantía provisional que deberá constar inexcusablemente, no pudiéndose subsanar su falta de presentación.

La Mesa de Contratación en el lugar y día señalados en el anuncio de licitación, en acto público y previa invitación a los licitadores presentados a que comprueben que los sobres (“B”) que contienen la documentación técnica, económica y complementaria, se encuentran en la Mesa en idénticas condiciones en que fueron entregados, procederá a dar cuenta en primer lugar del resultado de la calificación de la documentación administrativa, de los licitadores excluidos y de la causa de la exclusión, concediéndose al oferente o a su representante la posibilidad de hacer en el acto y antes de la lectura de las proposiciones económicas las aclaraciones pertinentes, que en su caso permitan a la Mesa cambiar su decisión de inadmisión.

Acto seguido se dará lectura a las proposiciones admitidas, y terminada la misma el Presidente solicitará a los licitadores que manifiesten si se ha producido algún error u omisión en la misma.

En su caso, la Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular propuesta al Órgano de contratación, cuantos informes técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

La Mesa de Contratación, a la vista de los informes técnicos emitidos, elevará informe o propuesta de adjudicación del Contrato al Órgano competente, que procederá resolver la adjudicación en los términos establecidos por la legislación aplicable. El plazo máximo para la adjudicación del contrato será de tres meses a contar desde el siguiente al de la apertura de las proposiciones, transcurrido el cual, los licitadores admitidos tendrán derecho a retirar su proposición.

Para la válida constitución de la Mesa deberán asistir al menos tres de sus miembros.

Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los asistentes. En caso de empate, se decidirá por voto de calidad del Presidente.

De los acuerdos de la Mesa se levantará acta de la que dará fe el Secretario de la misma.

DECIMA.- Forma de pago.
El adjudicatario deberá abonar la totalidad del precio ofertado en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la recepción de la notificación del acuerdo plenario de adjudicación.

En caso de incumplimiento de dicha obligación, no se perfeccionara el contrato de compraventa, sin perjuicio de la retención de la fianza en concepto de resarcimiento de daños y perjuicios.

UNDECIMA.- Formalización del contrato.
1).- Requisitos previos a la formalización del contrato:

Acordada la adjudicación del contrato se procederá a efectuar la correspondiente notificación al adjudicatario de la misma.

Efectuada la notificación, el adjudicatario dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes deberá aportar con carácter previo a la formalización del contrato, la siguiente documentación:

Justificante de la constitución de la garantía definitiva por un importe del 5% del importe del precio de remate, en cualquiera de las formas admitidas legalmente. 
Justificante del abono de la tasa por anuncios.

Justificante del abono del precio de adjudicación, más el IVA correspondiente, Certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Formalización:

La transmisión efectiva de la propiedad de la parcela objeto de concurso, se entenderá producida por el otorgamiento de escritura pública, respecto de la parcela adjudicada, en la que se reproducirán cuantas obligaciones establece para el adjudicatario el presente documento.

Los interesados quedan obligados a otorgar la escritura pública de compraventa en la fecha que señale el Ayuntamiento de La Lastrilla, previo requerimiento municipal.

Efectos de la falta de formalización del contrato:

Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato en el plazo señalado en la cláusula anterior, la Administración podrá acordar la resolución del mismo en consonancia con la legislación aplicable.

En estos supuestos la Administración podrá optar entre adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes, por orden de calificación de sus ofertas o convocar nueva licitación.

DUODÉCIMA.- Gastos a cargo del adjudicatario
El adjudicatario queda obligado al pago de los gastos derivados del concurso, tales como anuncios e impuestos, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos derivados del otorgamiento de escritura pública y de la práctica de inscripciones registrales.

Igualmente queda obligado al pago de los tributos que graven los terrenos a partir de la fecha de adjudicación.

DECIMOTERCERA.- Obligaciones del adjudicatario

La presente venta se efectúa con la finalidad de aportar terrenos al mercado inmobiliario para ser edificados conforme a las previsiones del planeamiento.

En consecuencia, el adjudicatario quedará obligado a promover por sí mismo la edificación de viviendas, a cuyo objeto deberá presentar a la aprobación municipal, solicitud de licencia de edificación, en un plazo no superior a seis meses desde la notificación del acuerdo de adjudicación definitiva.

El adjudicatario queda obligado a vender las viviendas a las personas que resulten seleccionadas en aplicación del Baremo aprobado por el Ayuntamiento de La Lastrilla.

A.- Al cumplimiento de las condiciones derivadas de la normativa legal y de las específicas contenidas en el presente pliego de condiciones.

B.- El adjudicatario deberá abonar:

- los gastos que se deriven de la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o cualquier otra información relacionada con la documentación del proyecto.

- los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras prestaciones patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacciones que resulten de la aplicación, según las disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecución.

- cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en el presente pliego de prescripciones administrativas particulares.

- las exacciones pertinentes que, con arreglo al régimen específico de las haciendas locales.

C.- El adjudicatario estará obligado:

- A destinar la parcela adquirida a la promoción de viviendas declaradas protegidas, en los términos señalados en el presente Pliego, y a obtener la financiación cualificada correspondiente.

- A ajustarse, en todas las construcciones que se realicen, a las condiciones de utilización y construcción establecidas en las normas urbanísticas que le sean de aplicación, así como a todas las condiciones técnicas y económicas propuestas en el concurso.

- A realizar a su cargo, si debiera ser realizada, la urbanización interior de la parcela de forma simultánea a la ejecución de las obras de edificación. A realizar a su cargo las acometidas provisionales y definitivas de redes que afecten a la parcela.

- A solicitar ante el organismo competente la calificación provisional de viviendas protegidas, en el plazo máximo de doce meses a contar desde la notificación de la adjudicación, acompañada de la documentación exigida por las disposiciones vigentes.

- A no enajenar, por actos inter vivos, total o parcialmente, sin la autorización previa del Ayuntamiento, la parcela objeto de adjudicación hasta tanto sean terminadas las obras de construcción a que se destina, así como las de urbanización anejas que sean de su cargo.

- A enajenar y/o adjudicar las viviendas y anejos al precio que resulte de la oferta presentada al concurso

D.- El adjudicatario deberá solicitar la pertinente licencia de obras en el improrrogable plazo de seis meses, a partir de la notificación del acuerdo municipal que legitime la adjudicación definitiva de la parcela.

El adjudicatario del concurso deberá promover directamente las construcciones resultantes, prohibiéndose la transmisión de la parcela, siendo el contrato resultante y los derechos y obligaciones dimanantes del mismo intransmisibles.

Si el adjudicatario incumpliera las obligaciones establecidas en la presente Cláusula, no solicitase la Declaración inicial de viviendas protegidas en la forma y plazos señalados fuere denegada la misma, no presentase el Proyecto o no iniciase las obras de construcción dentro de los plazos señalados, o enajenase la parcela con infracción de la expresa prohibición anteriormente establecida, el Ayuntamiento podrá recuperar la parcela adjudicada con rescisión del contrato, reteniendo, como cláusula de penalización el veinte por ciento del importe de la compraventa.

El incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior o la transmisión total o parcial de la parcela, las edificaciones o viviendas ubicadas en la misma a terceras personas, facultará al Ayuntamiento para la resolución del contrato de compraventa, corriendo por cuenta del adjudicatario todos los gastos originados como consecuencia del ejercicio que de este derecho haga el Ayuntamiento.

En caso de resolución, el suelo se rescatará por el importe del precio en que fue adjudicado y la penalización antes aludida. La obra que se hubiera construido se valorará de común acuerdo, una vez que haya constancia de las certificaciones de su ejecución, en caso de desacuerdo, ambas partes designarán, conjuntamente, un perito que efectúe la valoración.

El ejercicio del derecho contenido en la presente cláusula se someterá al siguiente procedimiento:

Constatado el incumplimiento por parte del adjudicatario, el Ayuntamiento requerirá a dicho adjudicatario para que proceda a cumplir el contrato en sus justos términos.

En el supuesto de transcurrir un plazo de 15 días sin ser atendido el requerimiento, el Ayuntamiento notificará al adjudicatario la resolución del contrato con los efectos señalados en la presente condición.

c) Practicada la liquidación que resulte, el Ayuntamiento podrá requerir al adjudicatario para otorgar, en el plazo de 15 días, escritura pública para la restitución al Ayuntamiento de los bienes vendidos, siendo a cargo del adjudicatario los gastos derivados del otorgamiento de escritura y de la práctica de inscripciones registrales.

DECIMOCUARTA.- Resolución del contrato.
Serán causas de resolución las señaladas en la legislación civil así como en la de Contratos de las Administraciones Públicas.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan incumplimientos del plazo total o de los plazos parciales fijados para el cumplimiento del mismo.

La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa audiencia al contratista, siendo necesaria la emisión, con carácter previo, de los informes y trámites previstos en la legislación aplicable. 

DECIMOQUINTA.- Régimen jurídico y jurisdicción competente.
 El presente Contrato tendrá naturaleza jurídica privada. En lo no señalado expresamente en este Pliego, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y demás legislación patrimonial de aplicación, así como las normas de derecho privado, en particular los arts. 1.445 y siguientes del Código Civil y legislación concordante, sin perjuicio del respeto a la normativa especial en materia urbanísticas y en materia de patrimonio municipal del suelo, constituida por la Ley 5/99, de 15 de abril de Urbanismo de Castilla y León, todo ello al tratarse de contratos excluidos del ámbito de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, según dispone el Art. 4.1.p de la misma.

El presente Pliego de Condiciones será ley del contrato resultante.

El Ayuntamiento de La Lastrilla se reserva la facultad de resolver las dudas de interpretación del presente Pliego, de acuerdo con los principios de la Ley de Contratos del Sector Público, según establece el Art. 4.2 de dicho cuerpo legal.

2. En su virtud, y tratándose de un contrato excluido del ámbito de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, que tiene naturaleza jurídica privada, el orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan con ocasión de la preparación, adjudicación, efectos y extinción del mismo. El Ayuntamiento de La Lastrilla y el adjudicatario del contrato, con renuncia expresa a cualquier fuero o jurisdicción que pudiere corresponderle, acepta expresamente la sumisión a los Juzgados y Tribunales que tengan sede en Segovia.

La Lastrilla, 21 de junio de 2009 

EL ALCALDE 

Fdo. Vicente Calle Enebral.

Aprobado el presente Pliego, en sesión Plenaria, celebrada el día 30 de junio de 2009.

 El Secretario. 

Fdo. Antonio Bascuas Martín
ANEXO 1.

MODELO DE PROPOSICON ECONÓMICA

D._________________________________, en nombre propio (o en representación de _________________________, conforme acredito con poder suficiente), con domicilio __________________________________, municipio ________________________y D.N.I. nº___________________________ 

Enterado de la convocatoria de concurso para la enajenación, por procedimiento abierto, de la parcela municipal G-2, sita en el Sector 12 “Eras del Pradillo” de La Lastrilla, anunciada en los correspondientes boletines oficiales, tomo parte en la misma comprometiéndome a adquirir la 
referida parcela por el precio de ……………………………………………. Euros (……………………………… en letra), más el Impuesto sobre el Valor Añadido por que legalmente corresponda, con arreglo al pliego de cláusulas jurídicas y económico-administrativas que acepto íntegramente, haciendo constar que no estoy incurso en ninguna de las condiciones de contratar establecidas en el artículo 20 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
En……………a……………de……………………………de 2009
Fdo:………………………………………..
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA LASTRILLA (SEGOVIA)

ANEXO II

MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE

D. ___________________________, mayor de edad, con domicilio en _____________________calle_______________________ nº ______, con D.N.I. nº ___________________, actuando en su propio nombre y derecho o en representación de ___________________________________, en su calidad de _______________________________, a efectos de su participación en la licitación convocada para la enajenación, por procedimiento abierto, de la parcela municipal G-2, sita en el Sector 12 “Eras del Pradillo” de La Lastrilla,  ante el Ayuntamiento de La Lastrilla, 

DECLARO:

· Que ni la sociedad que represento ni ninguno de sus administradores se hallan incursos en circunstancia alguna de las que prohíben contratar con la Administración, conforme a lo dispuesto en los artículos 15 al 20 de la LCAP.

· Que de los órganos de gobierno y administración de la sociedad que represento, no forma parte persona alguna de aquéllas a las que se refiere la Ley 25/1.983, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades de altos cargos, Ley 53/1.994, de 26 de diciembre, de incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones Públicas y Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

· Que la sociedad que represento se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Y para que conste, firmo la presente declaración en__________________, a _____________ de _______________de ___________.

En ………………………, a …….de…………………de 2009
Fdo:…………………………………………….
*(Si el licitador actuase en su nombre propio y derecho deberá sustituir los términos “administradores” y “sociedad” por los de su propia persona)
 




































































